
LA INFRASCRITA SECRETARIA ÍVIUNICIPAL DE LA IVIUNICIPALIDAD DE

ESTANZUELA, DEPARTAMENTO DE ZACAPA.

CERTIFICA

Que durante el mes de septiembre del año dos mil veintidos, la h/lunicipalidad de
Estanzuela no realizé ningún contrato, licencia o concesión para el usufructo
o expiotación rie bienes ciei Esiario, aique se reíiere ei numerai i6 ciei artícuio iü
de la Ley de Acceso a la lnfor¡'nación Pública (Decreto 57-2008):

"La irifarrriación reiaciartatia a ft;s ut-¡riÍ¡aios, iiceric¡as e"¡ cc¡ricesiones para ei usuirucia a

explotacion de b¡enes del Estado."

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A
LOS CINCO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS h/lIL VEINTIDÓS.
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